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ANEXO IV

Equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de música del Plan de Estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, con las correspondientes al Plan de Estudios regulado 

por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo 

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación

   
Primer Ciclo. Curso 1.º de grado medio de Música. Curso 1.º de las enseñanzas profesionales de Música.

Curso 2.º de grado medio de Música. Curso 2.º de las enseñanzas profesionales de Música. 
Segundo Ciclo. Curso 3.º de grado medio de Música. Curso 3.º de las enseñanzas profesionales de Música. 

Curso 4.º de grado medio de Música. Curso 4.º de las enseñanzas profesionales de Música. 
Tercer Ciclo. Curso 5.º de grado medio de Música. Curso 5.º de las enseñanzas profesionales de Música. 

Curso 6.º de grado medio de Música y título 
profesional de Música.

Curso 6.º de las enseñanzas profesionales de Música 
y título profesional de Música. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 12650 REAL DECRETO 790/2007, de 15 de junio, por el 

que se complementa el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, mediante el 
establecimiento de tres cualificaciones profe-
sionales correspondientes a la Familia Profe-
sional de Imagen Personal.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, tiene por objeto 
la ordenación de un sistema integral de formación profe-
sional, cualificaciones y acreditación, que responda con 
eficacia y transparencia a las demandas sociales y econó-
micas a través de las diversas modalidades formativas. 
Para ello, crea el Sistema Nacional de Cualificaciones y 
Formación Profesional, definiéndolo en artículo 2.1 como 
el conjunto de instrumentos y acciones necesarios para 

promover y desarrollar la integración de las ofertas de la 
formación profesional, a través del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, así como la evaluación y 
acreditación de las correspondientes competencias profe-
sionales, de forma que se favorezca el desarrollo profe-
sional y social de las personas y se cubran las necesida-
des del sistema productivo.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
tal como indica el artículo 7.1 de la citada ley, se crea con 
la finalidad de facilitar el carácter integrado y la adecua-
ción entre la formación profesional y el mercado laboral, 
así como la formación a lo largo de la vida, la movilidad 
de los trabajadores y la unidad del mercado laboral. Dicho 
catálogo está constituido por las cualificaciones identifi-
cadas en el sistema productivo y por la formación aso-
ciada a las mismas, que se organiza en módulos formati-
vos, articulados en un Catálogo Modular de Formación 
Profesional.

En desarrollo del artículo 7 de la citada ley orgánica, 
se establecieron la estructura y el contenido del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el 
Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, modificado 
por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre. Con 
arreglo al artículo 3.2, según la redacción dada por este 
último real decreto, el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales permitirá identificar, definir y ordenar 
las cualificaciones profesionales y establecer las especifi-
caciones de la formación asociada a cada unidad de com-
petencia; así como establecer el referente para evaluar y 
acreditar las competencias profesionales adquiridas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación.

La aprobación de las primeras cualificaciones profe-
sionales tuvo lugar mediante el Real Decreto 295/2004,
de 20 de febrero, al que han seguido otros por medio de 
los cuales se ha ido complementando y enriqueciendo el 
actual Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les, así como sus correspondientes módulos formativos 
que están incorporados al Catálogo Modular de Forma-
ción Profesional. Estas cualificaciones podrán ser acredi-
tadas de acuerdo al desarrollo normativo de lo dispuesto 
en el artículo 8.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así 
como a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y en la Ley 56/2003, de 16 de diciem-
bre, de Empleo, desarrollada por el Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo.

Por el presente real decreto se establecen tres nuevas 
cualificaciones profesionales con su formación asociada, 
correspondientes a la Familia Profesional de Imagen Per-
sonal, que se definen en los anexos 248 a 250, avanzando 

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

 12649 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
1580/2006, de 22 de diciembre, por el que se 
regula la compatibilidad electromagnética de 
los equipos eléctricos y electrónicos.

Advertido error en el Real Decreto 1580/2006, de 22 de 
diciembre, por el que se regula la compatibilidad electro-
magnética de los equipos eléctricos y electrónicos, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 15, de 17 
de enero de 2007, se procede a efectuar la oportuna recti-
ficación:

En la página 2312, segunda columna, en el artículo 3.2, 
apartado b), donde dice: «… A los efectos previstos en 
este real decreto no tendrán la consideración de instala-
ciones móviles las instalaciones que no funcionen ni pue-
dan ponerse en servicio mientras se están trasladando.», 
debe decir: «… A los efectos previstos en este real decreto 
también tendrán la consideración de instalaciones móvi-
les las instalaciones que funcionen o puedan ponerse en 
servicio mientras se están trasladando.». 


